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· Más de 30 nuevos promotores finalizaron su capacitación para promover prácticas éticas en el turismo.
·  Este evento es clave en la prevención y erradicación de la trata de personas en la industria turística.


Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de Turismo de Nuevo León sigue liderando en prácticas éticas en el turismo, y ahora en colaboración con CANACO SERVYTUR Monterrey celebró la culminación de la Capacitación de Promotores del Código de Conducta Nacional (CNN), reafirmando su compromiso con un turismo sostenible, responsable y seguro.

Con ello, el Estado se ha destacado por su iniciativa y liderazgo en la implementación del CNN, garantizando que las prácticas turísticas en el estado se alineen con los más altos estándares de responsabilidad y protección de los derechos humanos.

Esta capacitación, que incluyó una primera sesión virtual y culminó con una sesión presencial, ha preparado a consultores y miembros del Consejo Interinstitucional para la Prevención, Atención, Combate y Erradicación de la Trata de Personas en Nuevo León.

Es así que con estos nuevos promotores, Nuevo León fortalece sus esfuerzos para asegurar un ambiente seguro y ético tanto para turistas como para residentes.

“La capacitación de estos nuevos promotores es un paso fundamental para consolidar a Nuevo León como un destino turístico seguro y ético. Su labor será crucial para prevenir y combatir la trata de personas en nuestro estado,” afirmó Sandra Gallegos Gutiérrez, Directora de Competitividad e Innovación Turística.

Durante el evento, se compartieron mecanismos de denuncia para riesgos no inminentes, destacando la línea y chat nacional contra la trata de personas (800 5533 000) y la denuncia anónima (089). Para riesgos inminentes, se promovió el uso de la línea de emergencias (911).

Asimismo, el evento contó con dinámicas interactivas y la entrega de certificados a las y los participantes, quienes ahora están mejor equipados para identificar, prevenir y actuar ante posibles casos de trata de personas en el sector turístico.


La Secretaría de Turismo de Nuevo León hizo extensiva la invitación a todas las y los integrantes del consejo, incluyendo personal de la Secretaría de Turismo de Nuevo León, personal de CANACO, consultores de Distintivos y Sellos de Calidad de Sectur NL, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de las Mujeres.

Además a la Comisión de Búsqueda de Personas de Nuevo León, la Secretaría de Educación, la Comisión de Derechos Humanos, la Fiscalía General de Justicia y la Asociación Mexicana de Hoteles de Nuevo León, subrayando la importancia de la colaboración interinstitucional para erradicar la trata de personas en la región.
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